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ANEXO I 
 

BAREMO DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO  
CUERPO SUPERIOR DE INSPECTORES DE FINANZAS  

 

 

De conformidad con los Acuerdos de la Mesa Sectorial de Función Pública de 3 de mayo y 22 de noviembre de 2019, la 
fase de Oposición valorada en 150 puntos se corresponde con el 60% de la puntuación total del proceso selectivo; 
correlativamente el 40% de la puntuación total del proceso selectivo que corresponde a la fase de Concurso asciende 
a un total de 100 puntos, conforme a la siguiente distribución:   

 

 1.- Servicios prestados 

La valoración de los servicios prestados se hará teniendo en cuenta los efectivamente prestados con 
carácter temporal en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o en cualquier otra 
Administración Pública hasta la fecha de publicación oficial de la presente convocatoria. La puntuación 
máxima a obtener en este apartado será de 75 puntos. La valoración se llevará a cabo del siguiente modo: 
 
a) La valoración de los servicios prestados como funcionario interino perteneciente al Cuerpo Superior de 
Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria se hará teniendo en 
cuenta los efectivamente prestados hasta la fecha de publicación oficial de la convocatoria a razón de 0,60 
puntos por mes trabajado. 
 
b) La valoración de los servicios prestados como funcionario interino perteneciente a un cuerpo y/o 
especialidad que tenga funciones asimilables al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas en otras 
Administraciones Públicas, se hará teniendo en cuenta los efectivamente prestados hasta la fecha de 
publicación oficial de la convocatoria a razón de 0,30 puntos por mes trabajado. 
 
c) La valoración de los servicios prestados como funcionario interino perteneciente a distinto cuerpo y/o 
especialidad convocada en la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus 
organismos públicos o sus entidades de derecho público dependientes dentro del ámbito de la Ley de 
Cantabria 4/1993 de 10 de marzo, de Función Pública, se hará teniendo en cuenta los efectivamente 
prestados hasta la fecha de publicación oficial de la convocatoria a razón de 0,20 puntos por mes 
trabajado. 
 
d) La valoración de los servicios prestados como funcionario interino perteneciente a distinto cuerpo y/o 
especialidad convocada en otras Administraciones Públicas, se hará teniendo en cuenta los efectivamente 
prestados hasta la fecha de publicación oficial de la convocatoria, a razón de 0,10 puntos por mes 
trabajado. 

 
En el caso de tratarse de personal laboral indefinido no fijo con adscripción a un puesto de funcionario 
conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima de la ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función 
Pública de Cantabria, se computará a efectos de servicios prestados, además de los prestados en el puesto 
de funcionarios perteneciente al mismo cuerpo y especialidad convocada, el tiempo en la categoría 
profesional asignada por la ejecución de sentencia que dio origen al reconocimiento como personal laboral 
indefinido no fijo.  

 
Se computarán los servicios prestados como personal laboral temporal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en categoría profesional declarada a extinguir que haya sido objeto de 
funcionarización en esta Administración y tenga atribuidas funciones idénticas a las del Cuerpo y, en su 
caso, especialidad convocada. 

 
 

A los efectos previstos en este apartado, los meses serán computados en periodos de 30 días, siendo 
desechados los periodos inferiores al mes.  
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 2. La aprobación de ejercicios de oposición. 
 

a) El opositor que hubiese superado todos los ejercicios del proceso selectivo, pero no hubiera obtenido 
plaza, en alguna de las últimas dos convocatorias al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas, en 
ejecución de la Oferta Pública de Empleo publicada en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2.d) de la Ley 
de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, obtendrá 25 puntos.  

 

b) Se valorará con 6,25 puntos cada ejercicio aprobado de las dos últimas convocatorias al Cuerpo 
Superior de Inspectores de Finanzas, en ejecución de la Oferta Pública de Empleo publicada en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 13.2.d) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. La 
puntuación máxima a obtener en este apartado será de 25 puntos. 

 

 

 

 

          


